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Resoluc¡ón NoOO2/22
A€ta NoOOI/ 22

J. Suárez, 12 de Enero de 2022.-

vlsTo: lo establecido en la ley L9272 en su artículo 12.- "son atr¡buciones de Ios

Municipios,,numeral 3 "ordenir gastos e ¡nversiones de conformidad con lo establecido en el

presujuesto quinquenal o en las-respectivas modificaciones presupuestales y.en el

respect¡vo plan f¡nanciero, así como en las disposiciones v¡gentes". Y lo establecido en el

artículo 14.- "Son atriOuc¡onás iel Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de

conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas

modificaciones presupuestales y en ei respect¡vo plan financiero, así como en las

disposic¡ones vi gentes".

coNsIDERANDO: I) Que por Resolución Nooo1/21 este concejo autorizó ta creación del

Fondo Permanente para el ejercicio 2021.
II)Que este concejo autor¡zó al Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo Permanente según

Resolución No747/21por el monto de hasta $u50.000 para elln^t^d^e ^o]:'"Ibi:4"
¡¡I)eue en sesión Ae la feciraie presentó Formular¡o ÑoOOOOZ-ZOZZ -217 de Rendic¡ón de

Casios del Fondo Permanente del período 01 al 31 de Diciembre de 2OZL'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUIN SUAREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rend¡ción de gastos reallzados en el período O1 al 31 de,diciembre del

2021 correspon dientes al Fondo Permanente por el monto total de $U49 999'12

(Pesos u rug uayoiéri."ntu y nueve mil novecientos noventa y nueve con doce

centésimos).
2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos F¡nanc¡eros'

Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipac¡Ón'

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio
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